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MEDIO AMBIENTE ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Cestión de Operación Integral 
Oficio No. ASEA/UGI/DGCOl/6083/2023 

Pa1a emiti1 los Dictámenes Técnicos y 1<?alizar la!> Evalu.1cio1H?s Téc11ic,1s, referidos en las Disposiciones 
adrninistrativñs de Cñl ácter general que establecen los l ineamientos p,;1ra la cnnformac-ión, implementación y 
autorización de loo; Sistemas de Administración de Segutidad l11dustrial. Seguridad OpPraliva y Proteccion al 
Medio Ambiente aplicables a las actividades ele Expendio ñl Público dr G.:is Naturnl, Dislt1bucion y Expendio al 
Publico de Gas Licuado de Petróleo y de Pelrol1fe1os. 

La presen l e AUTORIZACIÓN rnr1ntcndr,i una vigencia de dos años, surtiendo efectos a parti1 de la fecha de su 
expedición, que>dc.lndo sujeta al cumplimiento de la'i CONDICIONES DE OPERACIÓN seiialad<1s e1, el ANEXO 1 
dP.I p1 esente ofic,o. 

P:na tale~ eteclos. úh1Cdrnonte el pe, sonal que se indica en el ANEXO 2 del presente oficio, podrá emitir los 
Didárncmes Tcc111cos y reali,,:<11 la:; Evaluaciones Técnicas de los Sistemas de Administración de SegL1ridad 
lndLtsttic1I. Seguridad Ope1 .it1v::i y PI ol(•cció11 al Medio Arnbie11Le aplic.ablec; .:1 las aclivicli1des de Expendio al 
Público de Gas Natuial, Distribución y Expendio al Publico de Gé1S Licu,1do de Pet1óleo y de Petrolíferos. 

La AGENCIA su5penderá o revocará la p1ese11te AUTORIZACIÓN derivado uel inc.umplimiento de cualquiera de 
las CONDICIONES DE OPERACIÓN mencionadas en el ANEXO 1 del prPsente oficio. 

Conside1a11do la importancia y responsabilidad que conl leva IL, presente AUTORIZACIÓN, lo exhortamos a 
respaldarla con ética y profesionalismo, a fin de mantener SLI vige11cia. 

Notifíquese a la C. VIRIDIANA PONCE PÉREZ en su c .iré\cter de 1ep1es¡ml,mte IE:19<11 de INGENIERÍA EN 
DESARROLLO VIRNACMM, S.A. DE C.V., de conformidad con el a1 t1culo 35 du la Ley Feder.JI de Procedimiento 
Administrativo 

ATENTAMENTE 
La Directora General de Gestión de Operación Integral 

~aCuz [1[ , Herrera 
C.c,p lng. Angel Carrizafus L<ipel D11c,rfn1 t1,,r.ul1vo. ASE:A l>E Conoci1111Pnlo, 

1119. Í-(~lipu Aoclrigul'Z Gc>inc>z JfJIC (1(, l..:1 U111dt1rl dL· G<'Sclirn, lt1du.-.t1it1I. ASEA-UC,1. Conoc:h11im1!0 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Cestlón de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UCI/DGCOl/6083/2023 
ANEXO l 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

l. La recepción del oficio de AUTORIZACIÓN por parte del Tercero implica la aceptación y cumplimiento 
de las presentes CONDICIONFS DE OPE:RACIÓN, sin pe1juicio de l;;is obligac1ones que se establezcan 
en las demás disposicionf's jurídicas y normativas aplicables. 

2. La vigencia de li'..1 presente AUTORIZACIÓN será de dos años a partir de la fecha de expedición. 

3. El personal enlistado en el ANEXO 2 del oficio de AUTORIZACIÓN, sera el único que podrá emitir los 
Dictámenes Tócnicos y realizar las EvalL1aciones Técnicas de los Sistemas de Administracrón de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades 
de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo 
y de Petrollferos. 

4. El Tercero autorizado por la AGENCIA c-s directamente responsable de la VPtacidad de los Dictamenes 
Técnicos y las Fvaluaciones que realice y/o emita con información veraz, en forma documenlüda, 
completa y sin errores. 

5. Presentar a la AGENCIA Llll informe trimestral de las actividades realizadas bajo el i'.lmparo de la 
presente AUTORIZACIÓN, du, ante los primeros quince df¿¡s de los meses de enero. abril.julio y octubre 
de cada af'lo, mediante el formato establecido por la AGENCIA a través del correo electrónico 
jnf..Q.tro.~.~ •. t~tfil.Q.S..(~~ü •. 99.Q.~. Q ... \'ill . .S.\d,J;_ª,S.Q.....Ql'..Q.S..fil1tªr!º.J.UJ.d\t.Q.H$s_,~,-º.f.l!;Jª1iª-·g·~ ... e.m.t~-~ ... m.~d.!.ªn~ 
escril,Q_cfuigido a la Dirección General ge SuJ2.ervisión, Inspección y Vigi lqncia de Operación lnt@.9.@! 
J:}erteneciente. a I-ª., Uni,s;!ad de sur2.ervisión,Jnspft(:ción :y Vi9.ilt1ncin __ lnc:Lustri<ll. Dicho informe deberá 
indicar: 

a) Nombre del Regulado 
b) Fecha(s) de realización de los trabajos. 
c) Horarios de realización de los trabajos. 
d) Nombre y Número del o los Responsables Técnicos. 
e) Resultados satisfactorios y no satisfactorios. 
f) Motivo del trabajo a desarrollar. 
g) Domicilio en donde se llevan a cabo los trabajos. 
h) En caso de ser resultados satisfactorios: Datos del Dictamen emitido. 

i. Número del Dictamen emitido y/o Evaluación Técnica realizada. 
ii. Fecha de emisión del Dictamen emitido y/o Evaluación Técnica realizada. 

i) En caso de resultados no salisf actorios· 
iii. Número de registro o acta elaborada. 
iv. Fecha de emisión de. registro o acta elabo1 ada. 
v. No conformidades identificadas. 
vi. En su caso, plazo establecido para atender no conformidades. 

j) En caso de rechazar servicios, 
i. Nombre del Regulado. 
ii, Fecha de rechazo. 
iii. Motivo del rechazo 

k) En caso de existir rescisión de contratos de los servicios prestados: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCOl/6083/2023 

ANEX01 
CONDICIONES DE OPERACIÓN 

1. Nombre del RegLtlado 
i1 F0ch¡:¡ de resci~ió11. 

1i1. Motivu o causas. 
1) E:n ca<,o de r>xistir negación de entrega de inforrrHK ió11 por pürte del Regulado clu1 ante el 

desarrollo de los lt a bajos 
1. Nornb1 e del ReuLtlaclo. 

ii. Pe1 iodo de realiz.1c1011 de trabajos. 
111. Motivo del Regulacio por el que nego la informac.ión. 

rn) Plc111 de lrnbajo por cad,~ servicio. 
n) En caso de no haber emit ido Dictámenes Técnicos y/o realizüdo rvaluaciones Técnicas en el 

trimestre com:spondiente, dube hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA poi escrito. en los 
plazo5 Sf'ti;i lados 

Para tcJI ofecto, puede util1zm el fom1,1lo establecido po, l;i AGENCIA se encuentra dispo111ble en la 
pág111c1 el0c tronica https;//www.gob,mx/asea a traves de la ruta, re,ct'ros ASFA- Terceros aulorizudos 
y aprobddos. Formc1tos para rerceros.- Os> .. ~carqa el formato part.1.J1_1'ese11ta.r....el!11forme Trimestrnl de 
Iill,;PIOS é1Ptob¡1_w y/9 c1uto11zados. 

6, Proporcionar c1 la AGENCIA la información q1 w ésta le requiera a efecto de demoslt ar que SLI acluncion 
no implica conflicto de inte1 i:>s y que se ajusta a los critNtos de impa1cialidad, 111dependencia e 
integridad. Para tal efecto, el Tercero deber a apegarse a lo establecido en el Código de Etica y el Código 
de Conducta para los Terceros Auto1 izados y Aprob,1dos poi la AGENCIA 

7. Propo1 c iona1 a la AGENCIA la informución, los documentos. informes y elatos que le seun requeridos 
por escrito, cuando sea necesario pata los fines de Id AUTORIZACIÓN y demás disposiciones derivadas 
de ella. 

8. Prest.ir lo,; servicios como Te1ce10 cucindo la AGENCIA lo solicitr- o a petición do p.::irle 

9. Sol1cil;;ir ,1 la AGENCIA Id 1nodificación de la AUTORIZACIÓN en caso de <L1<1lqu1er r.arnbio que afecte 
lcts condiciones conforme d las cL1ales e l Tmr.ero fue auloriz;ido, di:mtro del término de diez ciias hábiles 
siguientes ... ontado!"> a partir de la fecl1d de d icha modificación, corno: 

a. Cambios en la est1uctu1a, denon1i11acio11 o localizac.1011 
b Cambios en el person;il ,1utorizado. 
c. Cambio de representante legal. 

10. t=n caso de ampliación o reduccíón cfr,I pe, sonal auto11zutlo, debe, á solicitar por ese, ito la .ictualiz.ición 
del ANEXO 2 co11 IJ cioc:urnentacion necesaria p,1ra cada postLtlanle de c1cuerdo con lé! Convocatoria en 
la que fun autorizado. 

11. En la prest<.1c1on de cualquier servicio, debeta ap0garse en todo rnomentn c1 lo establecido en e l Sistem.:i 
dP Calidad con el ru.il lue c1ulortZüdo y conservar los registro~ y soportes documenlctles que sean 
evidencia de lo:; trubaJOS realizados. 

12. Rec<.1bar y resgllurddr los elementos de prueba que permitan doc11rne11tar la rea lizJción de los trabajos 
como rercero, con l.:i finalidad de acrl'ditar l.i ve1c1c idad de lo circllnstan<.iado en sus Dict;;\rnenes 
Técnicos y reali7a1 las r~valuaciones I écnicas e info1 mes trin1eslr<1les. 



ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cf>neral de Gest ión de Operación Integral 

Oficio No. ASÉA/UCI/DGGOI/G08'.3/202l 

ANEXO l 
CONDICIONES DE OPERACIÓN 

13. Contar con medios de identificación p.:ira todo el personDI incluido en el ANEXO 2 del oficio de 
AUTORIZACIÓN. 

14. Abstenerse de emitir o suscribir dictámenes, reportes. informes o cuc.1 lquier otro documento que av¿¡ l0 
el cumplimiento de not mas ofic1<1les mexicanas o cualquier otro instrumento regula torio o normativo, 
sin estar debidamente autotizado. en términos de la normatividad vigente aplicable. 

15. Apegarse a los formatos. criterios y disposiciones que publique la AGENCIA, a través de cualquier 
medio, que rijan su actuar como Tercero Autorizado. 

16. Elaborar el plan de trabajo para cada servicio que, al menos incluyc1 el alcance del servicio. los 
procedimientos aplicables, técnicas estadísticas a u tiliz.:ir, los recursos humanos necesarios, 
incluyendo al personal subcontrat;ido para la realización de los servic ios (desglosando las horas 
hombre a utilizar). y el periodo de ejeu1c1on (desglosado por fases y/o aclividudes con la duración de 
cada una). ademas do los quo deba incluir de acuerdo con el Sistema de Gestión de la Calidad. 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al M edio Am biente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Gestión de Operación Integral 

Oílclv No, ASEA/UCI/DGCOl/6003/2023 

ANEXO 2 
PERSONAL AUTORIZADO 

Para cmilir los Dictámenes Técnicos y realizar l¿-is Cv~~IL1aciones l écnic .. 1s, 1 eferidos en las Disposiciones 
adini111st1 <1tivas de carc1cteI general que establecen lo~ Lineamiento:; parn la conformación, implementación y 
dlltot11ación de los SI:.,temas de Administración de Segwrdad lndus1 ri<.1I, 5(.•guridad Operativa y Protección al 
Medio Ambiente aplicc1bles a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al 
Publico de G .. Is L1CL1ado de Petróleo y de Petrolifeto:;, 

-

Viridiuna Ponce Pét~z 

.• •·;:'~·\ 
\~ ?"l Uoulov.ud Adolfo l~ulz Gortlnc\. '•2.09. J,m11no5 en l<'t Mont;¡fl::,, V,2.10, Clud:1d do México. 
,t ".Y l ollif<>no: se; 'l1 26 01 00 www.9oh.mx/aF,w, 
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ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio No. ASEA/LJCI/OGCOl/6083/2023 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y APROBADOS POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS 

El presente Código de Ética tiene por objeto establecer un conjunto de principios, reglas y vnlores para 
constituir un referente deontológico que guie el actuar de los Terceros Autorizados y Aprobados poi la Agencia 
Nacional de SegL1ridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA), que 
lleven a cabo las actividades de supervisión, verificación. evaluación, investigación y/o auditoria en materia de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos, 
referidas en la Ley. las Disposiciones administrativas de caracter general que emita la ASEA y los demás 
ordenamientos juríd icos de su competencia. 

El apego de los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA a los principios, reglas y valores referidos en 
el presente Código, contribuirá a garantíznr la seguridad de las personas y la integridad del medio ambiente 
con certeza jurídica, procedimental y de costos en el Sector Hidrocarburos, para efecto de llevar al Sector 
Hidrocarburos de México a ser el más limpio y seguro dol n1undo. 

PRINCIPIOS, REGLAS Y VALORES 

Los principios. reglas y valores éticos qL1e guiaran las actividades de los Terceros. Aut orizados y/o Aprobados 
de la ASEA son los sigL1ientes, 

l. RESPETO 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA otorgarán un trato digno y cordi.il a las personas en 
general, al personal de la ASEA. ¡:¡si como ;i los Regulados del Sector HidrocMburos a los que presten sus 
servicios, propiciando un diálogo cortés en el que se puedan arreglar sus diferencia,;, Las opiniones disidentes 
deberán tolerarse, propiciando el trato digno e igualitario hacia lo demas. 

2. HONESTIDAD 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA actuaran de forma incorruptible, recta y con apego a la 
verdad. La honestidad prevalecerá en la toma de sus decisiones, evitando incun-ir en prácticas que daf'len o 
menoscaben la confianza del Regulado en la actuación de l.:i ASEA ¡_1 tr;:ivés de los Terceros. 

3. RESPONSABILIDAD 

La responsabilidad radica en asL1mir los derechos y obligaciones que corresponden a cada participe del Sector 
Hidrocarburos, asi como las consecuencias derivadas de su incumplimiento. Los Terceros Autorizados y/o 
Aprobados de la ASEA reconocerán las obligaciones generales y específicas determinadas por este órgano 
desconcentrado, asi como en los instrumentos normativos aplicables, asumiendo el compromiso y la 
responsabilidad que los mismos atribuyan a sus actL1aciones. 

4. IMPARCIALIDAD 
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los Terce, os Autori;:c1dos y/ o Apt obado:, de l<1 ASEA conducirán su acl,mr con lo:, Regulados y el pe, son al de 
la ASEA sin manitesta, incli11acio1H:-s, favoritismo o prefr>r0r1C"' i,1 d fovor u opinión en contra de estos y sin 
prrrnilir que presiones fi1 1ancie1 as, cornercii"'l les o de otra índole coinpro111etc111 su imparcialidad. 

5. PROFESIONALISMO 

El trabajo desanollado por los Te1ce10s Auto1izados y/o Aprobados de 1., ASEA se conducirán en Lodo 
mornento con pericia, seriedad y eficacia. La capacidad ulilizack1 y los recursos empleado•; debe, án se, idóneos 
püra eh:icto de .. 1plicar sus conocimientos de manera óptima y i1Sr cumplir PI objeto µara el cual (·ueron 
designados corno Terceros Autorizados y/o Aptobados de la ASEA. 

6. INTEGRIDAD 

Lor, T0rcetos Autorizados y/o Aprobados de la ASEA se condudrán de l11dnera congrue11te en el ejercic io de 
-;us uctividacfes, convencidos en el cornprorniso de ajL1star SLI condL1cti-l para que impere en su desempeno unc;1 
élk,1 que responda al interés publico y genere certeza p lena de su conducta frente a los Regul;idos y la ASEA. 

7. EFICIENCIA 

Los Te rceros AL1t0Jizados y/o Aprob,1dos de la ASEA ..1ClLi.:irar1 conforrne a unéi cullmd de servicio orientada al 
logro dE> 1esLll tados, ¡..,rocu1ando e11 Lodo momento llll rnejor desempeiio de sus tunciones a iin de garantizar 
In Seguridad lndustri.11, Segutidad Ope1at1va y protección al medio .:irnbionte on el ámbito de sus 
rc-sponsabilídades. 

8. RENDICIÓN DE CUENTAS 

Los Terceros Autoriz,'ldos y/o Aptohcidos de la ASEA asU1nt>11 p lenamente ilnle la sociedad y la ASEA la 
responsabilidad que deriva del ejercicio de SLIS actividades como Te1 r eros, poi lo qu<-> se sujeldn a un sistema 
de evaluación y, en su caso, a procedimientos de suspensión y revocc1ció11 segun proc0da 
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CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y APROBADOS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS 

1. OBJETO 

El presente Código de Conducta tienP por objeto describir las pautas de comportamiento que los Terceros 
Autorizados y Aprobados por la Agencia Nacional de Seguridad lnciustrial y de Protección al Medio AmbientP 
del Sector Hidrocarburos (ASEA) que deben adoptar en el ejercicio de las actividades de supervisión. 
verificación, evaluación, investigación y/o auditoria en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
de protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con los pri11cipios senalados en el 
Código de Ética de los Terceros ASEA. 

2. CONDUCTAS QUE OBSERVAR POR LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y APROBADOS ASEA 

Las conductas enunciadas en el siguiente apartado constituyen una referencia de los comportamientos 
aceptables y acordes con los estándares éticos establecidos por la ASEA pilru el des.:irrollo de las actividades 
de aquellos que tengan el cméicter de Tercero:; Auto1izado:; y/o Aprobados de l,1 ASEA. mismas que son las 
siguientes: 

l. Ajustarse a las reglas, procedimientos y métodos que se establezcan en las Leyes, 
Reglamentos. Normas Ofici<lles Mexicanas, así como en los Estándares y Normas 
internacionales. Disposiciones administrativas de carácter general y demás disposiciones 
jL1ridicas que resulten aplicables para el desarrollo de sus actividades como Terceros. 

11. Actuar de manera no discriminatoria, justa, imparci.:11 0 independiente, con integridad, rectitud 
y hone5tidad. razón por la cual bajo ninglll,a circunstancia deberán incurrir en actos de 
corrupción, ni bL1scaran o aceptarán compensaciones, prestilciones. dádivas. obsequios o 
regalos de cualquier persona u organización que comprometa sus actividades como Terce1os 
y observar las d isposiciones en materia de compete11cia económica 

111. Desarrollar sus actividades de Tercero5 de forma objetiva, competente, profesional y 
estrictamente dentro del alcünce de la Autorización y Aprobüción que le fue otorgadn poi la 
ASEA. 

IV. No prestar servicios respecto a Normas Oficiales Mexicanas o Disposiciones Admin1strat1vas de 
Carácter Genetal, por las cuales se haya suspendido. revocado o cancelado su Aprobación y/o 
Autonz.:ición, en tanto dichd situació11 perdure 

V. No emitir dictámenes, informes, reportes o cualquier otro documento señalado en las Normas 
Oficiales Mexicanas o Disposiciones administrativas de ca1•ácter general competencia de la 
ASEA. con base en información alterada, incompleta, falsa o errónea. 

VI. Ofrecer y proporcionar sus servicios de forma eficiente. en tiempo, forma y calidad, 
únicamente a través del personal calificado y capacitado que fue Autorizado y/o Aprobado por 
la ASEA. 
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VII. Competir en el rne1cado de fo1m.:1 IE>éll, de an1erdo a los mas altos estándares éticos, con 
ho11est1dad, lrunsparenciu y lus mejores prácticas, p1opiciando li.1 srn1<1 competencia y libre 
concurrencia. 

VII I. Resgul11dar Lodo tipo de archivos, regislro::i, informes y toda aquella documentación 
confidencic1I que los Regul-1dos le proporcIone11, 

IX, Gc1I ,111ti2c1t la co11ficlencic11idad de la información y responder por todos los actos que realice, 
:.iendo el único respo11sable de cua lqLrier daíío o perjuicio causado i1 te1ce1os; 

X. Evrti.lr pa1Licipar en cualquier situación que gene,e o pudiern gene,ar c.onfliclo de i11le1és en el 
ejercicio de lds .:ictividades que desarrolle, bajo el ~1mparo de la Aprob,1ción y/o Autorización 
qll<,' le fue otorgada, por lo que descílrtará realizar labores de evaluación de la conformidad o 
supervIsIon, tnspercion y ve, ific.ación, evaluaciorn:>s e invesli9aciones técnicas y auditorías en 
l,1s dctividatles que pudieran conslilL1ir un conflir.to de interés. 

XI. Propor( ionar de maneta oportun,;1 a lc1 ASEA los informes, documentos y demás información 
que sea reque11da. 

XII. Permitir la revisión, supervisión y/o Vigi lancia cJe sus actividades por parte de la AS!=A. y de las 
1:-nlidades d0 Acreditac.ión 

XIII. Brindar la info1 mación y asistencia técnica y toci,1s lc1s facilidades paId que lcJ ASEA llevP a cabo 
s1is funciones de supervisión, inspección y vigilu11c1a e11 los términos y formatos que Psta 
cJelem1inen. 

XIV. ln fo1 mar a la ASL A, de matI<"ra oportltna y veraz, tod.:i aquella disminución de recu1sos o 
capaciddd rara dese11 1penar sus fL111c1oncs como TercNo, así coIno el incumplimiento a las 
condiciones de Id Aptobución y/o AutoI izació11 otorgddct por la ASEA. 
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